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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 

 
 

Armenia Q., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En escrito que antecede, informa el apoderado de la parte ejecutante que el pagador 
del Ejército no realizó el respectivo descuento en el mes de julio del año en curso; al 
revisar la relación de depósitos judiciales, evidencia el Despacho que el pagador sí 
consignó los dineros correspondientes a la cuota de alimentos del mes de julio. 
 
 Así las cosas, se dispondrá que por Secretaría se entregue a la parte demandante, 
el depósito judicial N° 454010000602269, por valor de $ 862.312. 
 
Adicionalmente, se dispondrá oficiar al pagador del Ejército Nacional para que en el 
término de diez (10) días, informe los motivos por los cuales está realizando múltiples 
descuentos al señor Guillermo Alfonso Tovar Salguero. 
 
Así mismo, deberá indicar el monto de la asignación salarial percibida por el señor 
Tovar Salguero, así como los conceptos que la componen.  
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de Armenia, líbrese el oficio respectivo y déjese 
constancia de éste y su envío.  
 
Remítasele copia del oficio, así como la constancia de envío al abogado a efectos 
que éste haga los trámites respectivos a efectos que la entidad conteste de forma 
oportuna.  

 
Notifíquese, 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 
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